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INTRODUCC!O~ 

Al iniciar ~ste tri!b3jo, nuestra intención es presentar un est~ 

dio dogmático del "Delito de Extorsión 11
, es.t:.idio dogmiitico que se refiere 

a que trataremos de basar conclusiones en 1.3 Ley Penal Positiva, enten --

diendo a ésta como un verdadero dogma. 

Anees de continuar diremos que la norma penal es el cimiento de 

toda sisti?m.l.tización en todos los regímenes de Derecho liberal como el --

nuestro. La Constitución Política de los Est.::idtis l'ni.dos :'-~e:<ic,1nos es ---:-

nuestra Ley fundamental. es la que rige las Leyes y confiere a las Autor! 

dades der~cho6 para su. .:lplict1clón. El Derecho represivo se encuentra CO,!! 

templado en nuestra Constitución Federal, siendo el Artículo 14 de la cit.!!, 

da Carta Fundamental el que contempla ampliamente la garantía de Legali--

dad que a la letra dic:e: 11A ninguna Ley se darii efecto retroactivo en --

perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, de la.·-

libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui-

cio seguido ante Tribunales previamente establecidos, en el que se ·cum -

plan las formalidades esenciales del procedimhmto y conf~rme a las Leyes 

expedidas con. anterioridad al hecho. En los juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer, por. simple analogfa Y aún po'r mayoría_ de razón,-

pena alguna que no esté decn:t;.Ja pot' un:i Le!' ~XActamente aplicable al.--

delito de que se ·tt"ata". 

De este precepto deducimos que sólo .la Ley y nada más ella pue

de crear· delitos y señalar las sanciones correspondientes. No "esta"r~ 'por 

demiis i;.omentar que el prec~pto tr;mscrito f'C'ISee antiqu{sitnos ante,cede,ntes~ 
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históricos. 

Fué en lngl<1terra por t:l a1lo l.!15 ctiando se LobrÓ conquistar --

por vez primcrt1: l•1 garantía de estricta lebalidnd, con la Carta Magna --

del Rey Juan Sin Tierr3. Al mismo tiempo se die<! que la llevolución Fra.!!, 

ces.:i mediante la Ueclaración de los derecho!:> del Hombre y del Ciudadano -

se encargó de divuLg.:ir o?Sta garantía; sin embnrG0 1 no debc'cho::> perder de -

vista qu~ en el año de 176.'.. apa.:-eció el pequeño gran libro dí.' Cesar Bone-

sana, Marqués de Beccaria intitulado ' 1Dt.• los Delitos y de las Penas" en -

dünde postula entre otros principios que sülo él lq:;isladot" y nP l(ls jirn-

et:~, puede crear delitos tnt!diante la Ley, así como las penas imponibles", 

íl) 

En este momento, Dogcnilticn Jurídico Pen~1l es la ciencia cuyo oE, 

jeto consiste en el estudio del sistema Penal Positivo, entendiendo a la 

palabra dogma en términos generales como lo que se acepta sin discusión. 

Podríamos dec:.ir que hablttndo de Leyes nos referirnos a la dogmática jurí-

dic.J, por lo tanto, en sentido estricto, la ley ~s dogma o no ser!~ Ley '." 

pUi!S en el momento de su vigencia se acepta y se impone como tal. (2) 

Al analizar el Artículo 7o. del Código Penal que establece que-

"el delito es el acto u omisión que sanciona lns Leyes Penales"()) por lo 

que respecta a los tipos, no hay más fuente del Derecho Penal que la Ley. 

( 1) BeccariB , Cesare. Traducción Santiago Sentis Me len do. Tratado· de los 
Delitos y de las Penas. Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos 
Aires, 1974. Pag 95. 

(2) Porte .Petit, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derc.-
cho Penal. México~ 1969. Pag. 28. 

Ol Ob. Cit, Pa~. 108. 



Solamente se puede considerar delito lo que la Le:: expres::imt>ntc determina 

como tal. 

Así lo comenta el Jurisperito Porte Petit cuando atinadarucntc -

se refiere a los Dogmas .:i ~ .. 1xi:r.as Penal.e~. Haggiorc dice, reíiriéndosu a 

Dogmática Jurídico Pen,11 que, litt!ralticnte significa 11 Cien..:L·1 d~ los Dog-

1cas 11 , o sea normas jurídicas dadas dogmáticamente como verdades ciertas e 

indiscutibles. (4) 

Grispigni, por su parte en su estudio de la Dogmiitica :;..:.:;tiene 

que ''La norma debe ser captada tal como es, corno un dogma . , . y precisn--

mente por ésto la disciplina se llama Dogmática Jurídica. (5) 

Por Último comentaremos la césis del Maestro Sebastián Soler 

quien llama dogmática al estudio del Derecho Penal por picsuponer la exi! 

tencia de una Ley, de la cuál se propone su siscem.:ttlznción, interpreta--

ción y aplicación correctas. (6) 

As{ pues, si nuestro estudio relativo al Delito de Extorsión ha 

de ser dogmático, quiere decir que nuestro trabajo estará enfocado ·a pre-

sentar conclusiones, tomando como base nUestra Ley Positiva en vigvr 

el Distrito y Territorios Federales en Materia del fuero Federal. La pr,! 

mera parte de nuestro trabajo comprende el anál~sis del Delito etl general. 

(4) Ob. Cit. Pag. 29. 
(5) Cdspigni, Filippo. Derecho Penal Italiano. Vol.l. Tr. Isidoro de 

Benede H •. P •. Editorial De Palma, Buenos Aires, 1948. Pag. 9. 
(6) Soler, Sebastián. Derecho· Penal .Argentino. Tomo L, .Ged. !ipogra-. 

Ha. Editora At'gentina, Buenos ·Aires, 1956. Pog. 23. 
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sus carocteres 1 ~us elementos tanto positivos CC'tno negilt.ivtn:> F~t.l, pe-He-

riormente aplic;¡r los conceptc:> ~OL?'e el ilícito concr~ta a estudlar. 
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C .\ P t 1' U L O 

ANTf.CEDF.HTf.S HlSTORlCOS 

CODIGO PENAL DE 1835. 

En materia pt:!nal, la leglslaciiín desde su inicio bosta nucs-

tros días ha sufrido un dtmúmero de ndec\laciones; lo nntc--

rior se debe a que, vfilganos la expresión, la sociedad hn te

nido y tiene la imperiosa nccegidnd de ntncar o por lo menos 

contrarrestar los ehctos altamente nocit·os de la ddincuen--

cia en toJ.as gu:; r.?!mlft>staciones. 

El 28 de abril del nño 1835 en el estado de Veracruz, el lc-

gislador pone de manifiesto todo su interés en la publicación 

del Diario Estatal. pues se publica ese d!a el primer código -

penal. Algunos tratadistas consideran que este es un proyec

to, pero cabe hacer tucnción, que es el precedente que en ma-

teria penal tiene la República Mexicana, 

Este código se encontraba dividido en partes, títulos y sec-

ciones. lmportnnte será antes de continuar, que pensemos en 

que el vLji!to de m1eqt~n ~ra.bajo sea, al analizar todo". tipo -

de legislación,· mnnejnr una intet"rClación .-desde el púnto· de. -

vista jur!di~o-dogmático con la legislación aC.tunl. En el ,;._ 

Üt":ll0 del antes mencionado código encontram~s, en la. cuarta 

ee<7c.ió_n segundn part_c, ee tipificab~n de· úna manet'a muy espe-. 
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cial lar. cxtorsioncH y estafas que cometieran los funciona---

rios públicos, así como los delitos en el ejercicio d~ sus --

cargos, 

Si bien es clerto que .'lceptarnon· que el delitu de ex.torsión --

puede ser: comct1Jo indistintomencu por funcionarios públicos 

o particulares. también lo es qui? nuestro análisis serií cnfo-

cado al estudio de los particulnres qúc realizan esta conduc-

ta típica penal, ') de que al contrarío del criterio del legi!_ 

lador de 1835 para el código de referencia~ el nuestro se in

clina a pensar que el [uncion.1rio público no comete en ténni-

nos generales el delito de extorsión, pues ahora se encuen---

tra~ sancionados los delltüs 4c !os servidores públicos por -

una ley cxprofcso elaborada para tipificar toda conducta de -

lictuosa ejecutada por los multicitados servidot"~s _públicos. 

Examinaremos detenidamcmte la redacción del art, 425 del 'códj; 

ge penal pnrn el estado de Veracruz de 1835, el cual nos per-

mitimos 'transcribir para una mejor comprensión: 

11Si alguno de los funcionarios pGblicoS o agentes del 

gobierno supusiere a aabiendas órdenes Superiores, -

comisión, mandamiento judicia_l, u otro título que no 

tenga, para cometer alguna de las extorsiónes o Cst! 

fas· que .qucd~n. expr.::.;:;ad~r;, !! otrAR i::unlquie~a, lle--

gu0. ':' no n cobrar lo que con este engaño ecsija o -..;.:,: 

pretenda. ecsigir sufrirá por él dos -años de- trabajo~ 

,forzados t con prohibición en_ todos -los. casOs de val~ 
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ver a obtener cmplco ni c.:in.;1~ albuno públi..:o, tiLU pe!. 

juicio de las demils pc1rn~ er. q11e incurr.1 i>cgúu lcis ª!: 

dt:ulos proccdeni:es. Si par::z ~llo f.llslíicarl! el t'BV 

algún documento f n lso, sufrirá lns pcnus pec1miari118. 

que te corrctipond:rn t·on .1!'"1"~t~lo <> ln B~cciún, '! lns -

que merezca cv1,f0n:w al tÍt\Jlo /1Q dt.> esta parte". 

Lo anterior se debe d que de~pu.ts <le haber ~na Uzado los arti, 

culos Je este: ordenamiento, no ~ncontnirnos otro que pudiera -

homologarse nl dl?lito que. nosotros escudi.'.Jmos. 

COOIGO PENAL Df. 1871. 

LuegQ del código di? 1835, se integra una comisión presidida -

por Don Antonio M.art!nez de Castro con el tin t!Spi::c!fko da -

elaborar el código pcnnl, pror..:ulg::Jdo en e 1 nño de 1871, que -

habrí;i de regir eri el Distrito Fed~t·:ll tos Territorios fe- ... 

derales hasta 1929. 

Cabe ~l comentario de que como ~n nuestra legislación. pennl -

el delitC? de extorsión Se sancionará con las· penas previstas 

para el delito de robo, podrfomos equiparar que e.l códlgo df! 

l87l regl~menta específica y íin1c.amc.nte el delit_o de. 'C'obo, --

mas no el de extorsión; <l mns de n~pnrar el robo con -Violen--

Úa y el roho simple. 

~n análisis dogmático del código de 187 ( nos .lleva a ·peÍliúú: ; . 

que· por. interpretación· se npUcnron penns ·similares al código;. 

vigen_te, pues en nuestJ:O código actual.- las penas· i~pon~bleS,..;. 
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to de robo. 

Lo anteririr se desprcnJ(! de ciue en t!l códtgo di.! ltUS y.1 :-,ú- u-

tiliz;iba el tél."mino 11 e:<torsión", '/ qul:.:.1 el li:gbladar de ---

1871 no la quiso tinificar. 

CODIGO PE!'lAL DE 19~~. 

Comentarios someros ser.fo lo~ rt.!fercntcs ltl cótligo <le 19;!9, -

pues después de habH leído los ni·t!culos qui:.! pudieran refc-

rirse y relacionarse con el fin cspecífku U~ r.ucstrc traba -

jo, encontramos que en este código realmente no existe dife--

rencia alguna, y ;,i l.1 h:.ty, 1w sohrt•frn.1e con relación al có--

digo de 1871. 

En el título XVI C.tpítulo 1 el artículo 917 establece el de-

tito de amenazas, mismo q~e por su redacción, desde el pun-

to de vista dogmático, pudiéramos encontrar homologado .al .:i~ 

tual delito de e"xtorsión, sin f:IH ~Sl,;t.! comcntnrio preponde--

rante. 

d). CODIGO PENAL VIGEKTE. 

EL día 30 de diciembre de 1983" fué adicionado el· ClÍdigo p~---

11:81 vigCnte con ~l art. 390 que ~e eOcUentrrt d"cntr~·_del C~pi:::.. 

tulo IIl Bis, título _vigésimo· Segundo de los delitos en con

tra de las .personas e·n S~ patr_imonio, ¡rnblicado en el' Dl~d9-
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Oficial de la Federación el dia 13 de enero de 1984, para 

que entrara en vigor a los 90 d!ns de su plibl icnción. 

La adición que sufriera este código es de •1itnl importancia, 

pues tipifica formalmente y de manera clara al delito de ex-

torsión. 

El art. 390 del código penal de 1931 para el tlistrho Federal 

en materia de fuero común, y para toda la República en mate-

t'ia fcdernl n la letra dice: "Al que sin det"echo obligUc a -

otro a hacer, tvler::i.r~ o dejar de hncer alJ;O, obteniendo un -

lucro para sí o para otro y causando un perjuicio patrimonial 

se aplicaran las penas previstas pata el delito de Tobo." 

l'or la descripción del tipo es evidente que el legislador en 

esta ocasión se preocupó en primer lugar: 

a) por diferenciar el robo simple y ~l robo 

con violencia. 

b) en segundo lugar por proteger el interés 

patrimonial, puesto qU.e el delito quedó 

C!JCuadrado en c.1 mismo título en donde -

aparecen loS. de.litas de iobo, ~bus e>_ de· -

confianza, -fraude, despojo d~ cosas, ii1"."·-. 

muebles~ o de O guas y ~año en propiedad_ 

ajena. 
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CAPITULO 11 

Concepto: El delito ha sido y será siempre considerado como ln 

condúcta que va en contra de los valores sociales, morales y culturales 1 

ubicando a estos como los fundamentos necesarios para la existencia y CO,!l 

servación del gregario vivir. Su concepto conllevn a una valoración pen-

sanc!o en primer lugar en la conducta o hecho y en seguida en la escala de 

valores en. un momento dado y en un determinado lugar indispensable para -

hacer llevadera la vida social. Po:r trat.Jrae \!O l:i. conducta o hecho de--

lictivo de un momento dado y un lugar determinado, no podemos concebir --

que los correctivas a los actos delictuosos se dan con criterios univers!!.-

les, En tratándose del delito es menester una protección para la sacie--

dad, aún mediante vías o procedimientos sumamente drásticos que llegan --

hasta la privacién m1sm.:i. de ln '!ida. 

Francesco AntoUsei, define al delito como "aquel· comportamien-

to, humano que a juicio del legislador contraste con los fines del Estado 

y exige una pena criminal como sanción". (7) 

Como lo <lici: el }'.acstrc Villnlnhos es claro que en el concepto 

de infracción leSal está implkita lo:. idea de un acto humano, dado qu~ e~ -

(7) Antolisei, Francesco. La Acción y el .ResUltado en _el Delito. Tr. 
del ltaliat:io por: Jose Luis Pérez Herniíndez.. Editorial Jur!dica 
·~fe"xicana, Méxic.o, 1959. Pago. 21' y.:?::?:. 
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derecho es una norma de relación entre los hombres y sólo puede ser vio-

lado por actos u amis iones de los mismos. 

Para nosotoros después de analizar varias definiciones nos incli --

namos en sentido estricto a la cita referida en la introducción que se T! 

fiere al Artículo séptimo de nuestro Código Penal a pesar de los coment..i.-

rios opuestos que sostiene el Licenciado Fernando Castellanog. (8) 

El Delito en la Escuela Clásica. 

La Escuela ClásicA nace con el 11 Tratado de los deHrns y de las ---

Penas" de Cé.sar Bonesana. Marqués de Beccaria y finaliza con.Fran.cisco C!!, 

rrara. (9) Su máKimo exponente el ilustre Maestro de Pb.a define al del! 

to como: "La infracción n la Ley del estado que ha sido promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos resultante de un acto externo del 

hombre, positivo o negativo, imputabl~ y políticamente dañoso". (10) 

Anal izando las teor!as de los clásicos dice el Maestro Porte Pe tic, 

se encuentran puntos de vista antagónicos que traen como consecuencia la 

ausencia de carácter unitario. 

Los caracteres básicos de esta Escuela los dieron a conocCr los po-

sitivistas y son los siguientes: 

a) Sigue. un método deductivo. 

b) El delito es considerado no como un hecho ·sinci como un ente ju-

r{dicci. 

(8) Castel!anos Tena F"ernando. Lineamientos Elémencalés J~ Dtiii?ch;:Pc~al 
·Parte General. Editorial Porrua México 1977. Pag 13ó. · 

(9) Porte Petir,cclestino Ob. Cit. Pág .• 37 ·· 
(10) Castell.anos Tena, FernandO. Ob. Cit. Págs. 125 y 126. 
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e) La re:;pnnsabilidnd pen.:11 basada en el libre albedrío y 

d) La pen<l cotio un castigo en rctribuciót1 de un wal con un mal. 

La obrn de Carrara com;umó la. fusión Je los principios de utilidad 

y de justicia como básicos del derecho de ca8tigar, señ<1lnndo como funda-

mento y aspiración suprema la tutela del orden juddico y haciendo notar 

que todo exceso no sería protección del Derecho sino violación del mismo, 

abuso de la fuerza 1 tiranía; en tanto que tod,o defecto en las penas signi:_ 

ficarfa traición del Estado a su cometido. (11) 

Carrara con su definición sobre el delito aporta los elementos ese!!_ 

ciales universalmente aceptad~JS hasta nuestros días con relación a ln ne-

tividad humana del que delinque. Tales elementos son: antijuridicidad, 

legalidad y culpabilidad. 

Para concluir diremos que los autores de la Escuela Clásica son mo-

deradores del Derecho Penal desde nuestro punto de vista, puesto que como 

Carrara es el último de los clásicos su "programa11 como él mismo lo lla ...... _ 

ma, tiaca de regular la actividad penal del Estado analizando los ritmos 

y garantías procesales. 

El Dl?lito en la Escuela Positivas 

La postura de ln Escuela Positiva parte del estado peligroso del -

delincuente para atender a la defensa social. En cuanto al método crimi

no.lóCico,. mientras los clásicos ~xhOrtan a: los hom~res ·a conU..:c:·.r lu ·j~s.tl 

cia, .loe· positivistas exhortan a la justicia a conocer- a lcis hombress 

'tvan Hammel) .' (12) 

(11) _Villalobos, Ignacio. DerechO Penal Medcano. Parte (iencral 1 Edi-
tot;ial Porrua, _H;;;.ico, 1983. I'á¡:;. 3/i 

( 12) Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte· Gcni?iaL 
Editorial Porrua, .México, 1980,· Pág. 159. · 
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Resulta por demás claro que la Escuela Positiva atendiendo a la de--

fensa social, dé la pauta para prevenir el peligro de delinquir a través 

de mecanismos como: asignar a la pena fines coucretos, imposibilitar al 

delincuente y subordinarlo soc.ialr:t=nte, readaptado. La pena evita en e~ 

te caso la conducta delictiva en la sodedad misma. La. esencia sería pr! 

venir, mejor que sancionar. 

Al hablar de defensa social nunca deberá entenderse a ésta como de--

fensa de clases. El Derecho ·Penal se aplica a toda la sociedad en gene--

ral, iridependientemente d~ lu clase social porque tanto puede delinquir -

el político, el rico o el poderoso, as! como también el pobre, el mendigo, 

el asalariado, etc., no obstante debe quedar claro que el Derecho en gen~ 

ral en sus fines ideales contiene implícitos principios de libertad, jus-

ticia e igualdad. 

Rafael Garófalo el sabio jurista de la Escuela Positiva define al O_i:. 

lito como "la violación de los sentimientos altruistas de probidad y de -

piedad, en la medida indispensable para la adaptación del individuo a ·l.a 

colectividad". (13) 

Comentarios sobre las nociones anteriores. 

Para nosotros estuvo en lo cierto Carrara al considerar al delito e~ 

mo. resultante del querer del· hombre, de ahí la respo1ú • .c.L1Ü.d.'.ld :o!"!!l I'"T"

que 'sin desconocer que en el ser humano influyen múlti~les factores, evi

dentemente es él, en Última instll;ncia quien. alberga o rec~aza tal~s irif.~,!!, 

jos, por -lo menos hasta donde sea foctibie. Por otra' parte Gar6falo em-

(13) · CaStellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. Pág. 64 
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prende el nn.1\:lisis de los sentimientos parn fundamentar su teoría del de-

lito natural, y en los de naturaleza altruista fundamental, los de piedad 

y probidad 1 halla las base~ de su fnmosn definición: 11el delito social o 

natural es una lesión de aqu~lla parte del sentido moral que consiste en 

los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probidad} según la m.!:_ 

dida, en que se encuentran en las razas humanas superiores, cuya medida -

es necesaria para la .1daptación del individuo a la sociedad". (14) 

Rl!firiéndosc a la concepción del delito natural el Profesor Ignacio 

Villalobos escribe; Garófalo sentía la necesidad de observar algo e in-

ducir de ello uno definición y, no pudiendo actuar sobre los delitos·mis-

moa 1 no obstante ser esn la materia. de ~u estudio y de su definición 1 d! 

jo haber observado los "sentimientos 11
1 aunque claro está, que si se debe 

entender, que se refiere a los sentimientos afectados por los delitost el 

tropiezo era exact.'.illlente el mismo porque las .variantes en los delitos de-

b!an traducirse en variabilidad de los sentimientos afectados. 

De haber una definición sociológica del delito. no serta una noción 

inducida de la naturaleza y que tendiera a definir el delito como hecho .. . 
natural, que no lo es, sino como un concepto básico anterior a los códi--

gas que el hombre adopta para calificar las conductas humailas y formar --

los catálógos legales: la conducta del hombre, el actuar de todo ser hulll! 

no 1 puede ser un hecho natural 1 supuesta la inclusión en la naturaleza de 

lo psicológico y d~ sus espccla.Usimos.mec;mb:o_s¡ pero el del.itn cOmo .. :

tai es ya una clasificación de los actos hecha por éspe:ctales. est~tn!l~i.o-."." · 

(14) Jiménez de Asúa1 Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo lll. El 
_Delit·a Editorial Losada, s .. A,· Buenos Aires, 1963. Pág '46. 
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nes jurldic,'ls ••. 11 Cada delito en particular se reali.:a necesariamente t!n 

la naturale:.a o en el e~ccnario del mundo, pero no es naturaleza; la ese!! 

cia de lo delictuoso, la dclictuosidad cisma, es ua concepto a priori, d~ 

una forma creada por la mente hun::ana para agn1p.u y cla~ifir.:ar un.J. cate--

goría cie actos formando una uni·JHSalidad cuyo principio es absurdo quc-

rer luego inducir de la naturaleza". (15) 

Noción Sociclógica del Delito. 

Es al Estado a quien s~ ha dado la facultad de juzgar y sancionar a 

sus súbditos a través de imposicién de Civersas penas que le han pen:iiti

do hasta disponer de sus vidas. 

Las diferentes épocas por las que ha pasado la humanidad nos permi-

ten pensar que el. delito se hubo adecuado en cada una de éstas, porque -

pensamos que la clasificación del delito o falta, era diferente en la -

época Colonial que en la precortesian.S: o inclusive en la actual. De 1--

gual manera sabemos que las yenas y las Cledidas de seguridad no son las -

mismas. 

En la sociedad humana es justo el hombre, quien manifiesta 5US nece

sidades de acción o de omisión y que frente al resto de los hoUtbres ca--

ract'eriza constantes limitaciones. La vida social exige necesariamente -

limitaciones a nuestro interés, sólo regulables por normas jurídicas, 

(15) Villalobos, Ignacio. Ob. Cit. Pág. 207. 
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CAPITULO I 1 

ELEMENTOS OBJETIVOS 

a) LA CONUUCTA EN EL DELITO DE EXTORSION. 

De acuerdo a la redacción Jel Artículo 390 del Código Penal para el 

Distrito Federal en m.1teria del fuero común, y para toda la Repúb~! 

ca en el fuero federal que a la letra dice: "Al que sin der.: cho o-

bligue a otro a hacer, tolerar o dejar· ·de- hacer algo,. obteniendo un 

lucro para SÍ O p:l?:.3. OtrC' ':f Ct!USAndn Un p~rjui.ci.o patrimonial ••• 11 ; 

es evidente que el elemento objetivo en este delito es siempre una 

conducta y nunca un hecho, porque la prohibición t!pica no precisa 

de la producción en estricto sentido de un resultado material; el -

precepto indica el amplio comportamiento del hombre: obligar •••• 

En esta figura no existe la casualidad desde el punto de vista va--

go ni material. 

Por otra parte, pensamos que indiscutiblemente es un ilícito penal 

de los llamados materiales por la descripción del tipo descrito en 

el Código, mismo que exige un resultado material en· oposic~ón a los 
. . . .· 

formales. -As_imismo-.deéimos que es delito unisuh~istente (fa~O ·'~en-

sU). Al respecto debemos aclarar que no. ha}' unifonnidad. de critC-

-rio con relación· a los delitos unisubsistentes. al de un s~lo ~cto y. 

plurisubsistentes al de. varios. De acuerdo con ésto, es posibte la 

extorsión revista segú~ el caso ambas formas. 

Con esta manera de entender la plurisubsistencia, la· acción en·al--. 
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gunas hipótesis puede fraccionarse en varios actoG, en cuyo caso el 

. e111pleo de los medios comisivos lmplicarñ la realización de actos e--

jccutivos: el engaño, la furtividod, etc. Ahora bien, nosotros --

creemos como el penalista Argentino Sebastiiín Soler, que los deli--

toS plurisubsistentes se integran por \•arios actos homogéneos, co--

mo el caso de ejercicio ilegal de la medicina en el Código Penal A!. 

gentino, el cual requiere, paru la integración del tipo, de varias 

conductas similllrl!s repetidas y no del fraccionamiento del acto. 

En otras palabras el delito es pluritiul>uistentc, cuando la ley exl-

ge la repetición de varios comportamientos idénticos (sean o no ---

fraccionables Jcl ac::o). 

Si entendemos así al delito plurisubsistente, rcnulta de manera in

dudable que la extorsión no pul!de revestir el carácter de plurisub-

sisté.ntc, sino no.da más la forma unisubsistente¡ pero aún así debe-

mos insistir que sí se identifica ·el unlsubsistcnte co11 el acto ú-

nico y el pltirisubsistente con el de varios actos, a veces la ex-

torsión podrá tener un canlcter y en otras ocasiones el otro. 

Por haber adÓptado la tésis del maestro Sebastián Soler, desde es--

te punto de vista de entender las cosas, nunca será plurisubsisten-

te el delito a estudio. 

Siempre S';"'rá de acción. el d~lito de ex.torsión y nuncu de omis.ión, ·:...." 

po~ requerir la Ley de un compoi;-ta~ie.nto ¡)Osi_tivo, de.· una· a~ttVidád,.- '.·,. 
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en consecuencia queda descartada la forma omisiva. 

Es el delito de extorsión, neccsari.itul?nte instantáneo, J~sde nues--

ero punto de vista ya que éste se consuma con la acción de "obligar 

a hacer, tolerar o dejar <le hacer algo", S\?gÚn la descripción del -

tipo. Toda vez. que tacbién es cierto que puede ser contínuo según 

el lugar y la forma en GUe se presente el ilícito. 

Del artículo 19 del Código Penal pan1 el Distritl'l y Territorios Fe-

derales se puede interpretar que 11 para efectos legalé's, delito con-

tí'nuo es aquel en que ~e prolong.:l sin interrupción, por ti5s o menos 

tiempo la acción o la omisión que lo constituye". 

De la simplt: redacción se aprecia qut! la Jlspusiclón .tluJe él la co-. 

misión de un delito permanente y no al continu3do. 

En un plano ciento por ciento doctrinario, es posible <idmitir la --

continuidad de la extorsión, si el misll}O sujeto realiza varias ve--

ces el mismo comportamiento típico, por existir entonces unidad de 

resolución, pluralidad de acciones y unidad de lesión jurídiéa. 

Independientemente de que pensamos que el delito de extorsión, es -

un delito de peligro por las forma a en que puede presentarse, tam-

bién es un delito que puede considerarse - de lesión, pues al reali--

, zarse se .vulnera el bien, tutelado por la tipicidad prohibitiva: 

pérjuicio patritn0nial, seguridad y estabilidadª 

Podemos clasificarlo como de acto único unas veces y de varios ac:-

tos ~tras, según el modo c~mÍsivo. La sola )1c:ción de oblig~r a. o-- , 

tro entrañará un: acto. punible¡: en cao.bio si. se emplean .~tro.e .'tn~dio~-
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se darán varios actos. 

Es un ilícito de naturaleza unisubjetiva de conformidad con la des-

cripción del tipo, por no existir el concurso necesario de vados -

individuos, más puede operar el llamado "concurso eventual 11 o part,!. 

cipación; esto no haría variai· la clasificación que se le atribuye 

de unisubjetividad. Como la Ley no precisa calidades especiales en 

los sujetos activo y pasivo, es un illcitll de sujeto6 comunes o in-

difl.!rentcs. 

b) ESQUEMA DEL El.F.HENTO OBJE'llVO (ASPECTO POSITIVO), EN EL DE1.1TO OE -. 

EXTORSlON. 

l) El elemento objetivo en ln extorsión es siempre una conducta y 

no un hecho. 

2) Material (el tipo exige la producdón de un resultado material) 

3) Unisubs:i.steotc, por no requerirse ln tépctición de ·conductas s! 

milaresj basta una sola. 

4) De neto único generalmente, 1nás puC'dc i;;.t"'~r:1t"Gt'. la conducta ·da 

varlos ncto5 r.n algunas h.lpótesi;;. 

5) De acción {o nctivi.dad) • por excluír l<i í'1:rm.3 oraiulva. 

6) lnstantñnr.o. por consumarse con el solo h~cho de obligar el aü--

tor a otro a haccT según la tipidd.:irl proilibitlva. pero --

su:; efecto~ r•.u•rl"n prolom_i:arse si el indi1;iduo lo hace:ini~te,--

rrumpidmncnte. 

7) Es de lesión; al realiz.arse,se vulnera el bien tutelado. 

8) Unisubjetivo; 10 puede ejecutar un Dolo ind.1viduo'1 ~i"~. CQn~n,i;r~n 

varios, existirá el cOncurs.o evei:i.tual o pnrtic.ipación. 



- 2 7 -

9) De sujeto c:ornún o 111diferente; cualquier persona cst.'i en con--

dicioncs de efe.:=tua'Clo, (siendo imputable) contra cualquiera, -

as! sea ininputable. 

e) AUSENCIA DE CO~DUCT,\ E~; EL DELl.TO DE EXTORSIO:~. 

Partiendo de que el delito es unte todo una conducta {hurnana) y que 

utilizamoi:: este término porque es el que en e1 sentido más amplio "." 

denota correct.1uiente tanto el hacer positivo como. el negativo, pe!! 

sare:nos entonces que en el delito de e>:torsión 1 se h.riy;1 como en t~ 

dos los ilícitos en su cir.iiente, así como en toda .im;tituc1ón ju--

r!dica, el actuar o el abstenerse del hcmhre, luego entonces ó.ire-

mas que lu conduct:.i •:s básica p.:tra el ser del delito, así como pa-

ra denominar al ele:nento objetivo del mismo¡ nsí. 1.o apunt.'.l el Pro

fesor Porte Petit, aunque también utiliza el r:i!rmino 11 hecho 11 para 

integrar el ele:nenta objetivo sin olvidar que el elemento objetivo 

present;1 l:ts formas de acción, omisión y conibión por omisión. (l6) 

Es .<le suma 1mporr:anci.s comentar que toda causa capaz de fü!Utrali---

elemento indispensable dt11 drdi~o h:trá que este no aparl.'icn, 

dígalo o no la Ley ~.'i.pre;:;amente cm el Capítulo de laG excluyentes -

de responsabilidad, con tal de que esas causas dec;prer.•Jan, así -

mismo los factores Señalados por l::! I..ey, constituirén ex.iment~s .d.e 

responsabilidad. Los capaces de eliminar un eleme11to esenc~al--.:.· 

dei delito a excepción de las j~stificantes. 

(16) Porte Petit. Ob. Cit. Págs. 262 y 263. 
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¿ 1 ESQUEMA DOG~tATlüJ E~ EL DELITO DE EXTORSlON E~; ORDEN AL ASPECTO --

:;EGATIV!) DE LA COS!>t.;CTA. 

!'O H.ABRA DELITO DE EXTORSION 

POR FALTA DEL ELEMENTO OBJE

TIVO EN LOS CASOS SIGl'.IENTES. 

llIPNOTISMO, INDUCCION, ETC. 

(ART. · 7 A COtlTRARIO SENSU) 
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El Código de 1931 solo alude a l;1 Vis .:lt'lso1uta, o ÍUH~.'.l dsic.J ex-

tertor irresistible, cci:!lo aspee ro neg.n.tivo de ta cúndu..:t,1, cr. la --

fracción I. del Art. IS del cit.idci precepto, puedi: ::aho:r e:¡ dicha --

fracción la \'is ~la:i.or tfoen~ mayor) en Sl•ntido est:rict ... 1 :-:o es apl! 

cnble en el delito a c.:;tuJlo pero cabe la fH)sibilidacl de que se pr~ 

sente. Un suj.:!to p~·r ejcmrilo re.:.ibc arden y es obligado 7- obligar 

o e>tro a hacer o dejéJr dt:: b.1ccr , .• , cabe le poslbi 1 idad de que .:1 

delito en el :oegundo sujete cf.tL ausente, por la falta de::. coopor--

_·tamiento voluntario, existiendo C"l delito única1:1ente cot1 respecto -

al primer sujeto. 

Para muchos penalistas, ademáo de la Vis absoluta y de la \'is cmior, 

considi?ran como·verdadera ausencia de conducta al sueño, al hipno--

tismo y al sonambulismo, mientras que para otros tales fenómenos en 

trañan causas de ininputabilidad. ~Tengan una u otra naturaleza e--

sos estados anímicos, cabe 111 posibilidad, y así debemos pensililo; 

de qui! operen t!n ~l <ld it~; a 1,.1studio; un hipnütizJdu i:o. probable --

que sea inducido a obligar a otro a hacer ..• , en este sentido, pe~ 

samas habría una ausencia de conducta dogmáticamente hablando. 

e) EL TIPO EN EL DELITO DE EXTORSION. 

p~ra·.el distrito y territorios federales (1931), en mater1a del· fú~ 

ro co~ún y para toda la república en mace~ia. de· fuero federal. El 

dispoSitivo est_ií incluído en el Título vigésimo ~egundó .11DEúrÓs-.. 

E~ CONTRA. DE LA~ .PERSONAS EN S~ PAT.RlMONI.011
; en .l'."l mi!3~º t~t.';llo :a:..-·, 

Parecen· los. delitos de .robo, abuso de ·confianza. fraude, despojo .. - .. 
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Ll precepto relacivo dice, 11 il1 que sin d<!re.:~w t)bligue a <ltn~ ü h.J-

cer, tolerar, v dejar de hdcer algo, ohte;::..c:idl1 un lucro par.1 si'. o 

para otro y e.tus.indo un perjuicio patr.i.rnonial, se le aplicar.in lafi 

tienas previstas par.:i el delito dl~ robe." 

i, CLAS!FlC:iClO~ DEL t'Et!TC: t!E E:\TOR.310!\, Cü!'t REFt:RENClA AL TIPO DES--

.;RITO EN EL ARTICULO 390 DEL CODIGO PENAL. 

?ara iniciar la clasificación c.:>n respecto al 11 tipo 11 diremos en pr!_ 

.::.:.er lugar que el tipo consiste de manera llana, en la descripción -

legal de un delito¡ asimisoo comentaremos que la 11 tipicidad 11 es el 

encuadramiento de l!n.:i. ccn.:!uct..;. .... on la descr1pc1ón hecha en la ley. 

El tipo es. para varios autores, la descripción de la conducta des-

provista de valoración; Javier Alba Muñoz, lo conside?-a como des---

cripción de la conducta y del resultado y, por ende, acción y resu.!_ 

tado quedan c:on::prendldas en él. 

~uchas son en sfotesis las clasificaciones que han sido confecciona 

dás; pero el delito a estudio lo anal!zarer:ios desde e'l anterior pu!!. 

to de vista, ~amando como b.:Jse los esquemaS del tipo en gener~l de 

los. pr~fesores Fernando Castellanos y francisco Gon:z:áles de la Ve--

ga, resp_e'ctivaménte; pe ro la aplicación concr~tA R la., c~tors!5n, ,;.;. ,. 

debe a nuestro propio criter~o. En primer lugar trátage de •m:tlpo. 

anormal, a diferencia del .normal, por t.ipos normales se.entienden! 

quellos-'eri los cuales la ley describe sitúac'iones- de naturale;'a 'pU-
. . , 

rárnente objet!~B., cognocibles por ~a ap~icac.i~n de· loS se·nttdos:_--: 
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(Homícidio)¡ en c,1:nbio, son ;¡normales los tipos forr.iados por elcme!! 

tos objetivo!l, subjetivos:: nl)rmativo~ (estupro); c!-itc> C!-., .1•:¡u~llos 

i.:uyos el<?r.ie11t0s r.1.1 so:: o:.lpcados por li! impre:.i~n ~i:>r.:.;oriJ.l únicai::e:!! 

te, sino media:it~ una v.1luraClÓn de tipc• cultural. Precis.Jn~nte li.l 

extorsi6n es un itícito que de~t.le nuestro pu¡¡to de \'istu está enc:uE_ 

drado en el tipo quu int~gra elcrr.tJr.tot~ objetivos, sut'>jeti·-•os y 1wr-

r.Ulti\"CS• 

Huelga decir, que r·:or la de~cripciór. del tipo e=- 1,;n delito que se -

encuadra en los delitos patrimoniales, y que por su formulilción en 

la. ley es de tipo casuístico¡ no se prevee una hipótesis única, -

sino ·varias. Los tipos casuísticos clasifícnnse en acumulatlvame~ 

te formados ;· alternativamente formados. Los pritni;:n.>s r~quicrcn -

del con.:urso de todas las hipótesis para configurarse; en los ·se-

gundos, el tipo queda colmado con cualquiera de las formas establ~ 

cidas en el precepto. La extorsión es, a no dudarlo, alternntiva:

mente formado; puede llenarse por varias vías: haciendo, tolernn

do, o dejand.J de h.:icer. Se descttrtn, en consecuencia, respecto a 

este. ilícito la formulación precisa, e>:tremo opu<.•sto a la casu.ís-

tica. 

No nos debemos olvidar que este delito s~ comprende entre los· que.

causan daño pues al tipif.icarse la conductn se lesiona el bien tu-..: 

telado~ As! mi~mo es del ~ipo autónomo -por tener: vida .p~opia •. Poi

otra parte lo pode::ios considera·r del tipo simple. 

g) COt!ENTARIO EN. CUA.~TO AL TIPO DE EXTORSION. 

En cuanto a. su de ser ipción debemoS hacer notar 



to de extorsión, es de nlgunn :;:;mera t>Spt~cinl. pues el cler.iento ob-

jetivo ºobligar ·,: otro" se ¡m~d~ pres.er1tar de r.:uchas íorrr:as y st1s -

eletr.entos subjetivos ,fal !:-.¿1..:::-t<" t::i:::i'::>i~n pudh:n st>r especiales, -

(as! como la antijuridicidacl', c:-i .:st~ llfci!o, por l\.?cir. puede o

currir que la conduct.'.l típica e:;t6 .?n apart!nte oposición al derecho 

y sin embargo no seél :mtijudC.i.:a, por ::i""-Jiar alguna causa de just! 

ficación. Por lo anterior se deduce que las causas de justiíica--

ción constituyen el e l~men ~ ) negativo de la ant lj uridicidnd. 

h.l TlPICIDAD EN LA EXTORS!Ol;. 

Como ya lo muncionAmos en otro punto, la tipicidad, es la exacta a

decuación Ji:l a.:tuJr hum1rn1; a la descripción legal¡ solo es dable -

la configuración del delito s~ opera esa coincidencia en virtud de 

la garantía. que consagra el Art. i4 Ú nuestra Constii:ución Poli.ti-

ca. 

i) ATlPIClDAD EN EL DELITO DE f.XTORSlOS. 

Será necesario en primer lugar que reíle:xionc:;,os ~obre este delito 

por no eKigirse en el tipo, calidades especi<1l11:s en los sujetos ac-. 

tivo )' pasivo, no operan las atipicidades relativas. En cambio de

bemos pensar que paro la existencia del delito urge la cabal y e--

~!!CtA ·Coincidencia entre el comportamiento fáctico y el descrito :..- .. 

lega~mente, ·1uego, si no fuese aSí, se presenta la atipic_idnd. 

Se presentaría en est~ delito: 

1) Por ausencia ·de lo~ medios com.isivos. 

2} Al_ no _dat'.se l~s ele:nl'.nto_~ .s.ubjetiv~s del injusto. 
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j) EL BIEN TnELADO. 

Al realizarse 1'1 a.::c16n típic¡1 1 cuando nn e"'tii au~p1dadn p0r u::.1 -

causil de justifL:aci.Sn, se \'ulnera sin duda el bien protegido jurí-

dicamente. Sab~mr,s q:1c la rtntijuridicidaJ norn.Jl es la opo~ición a 

la norma pos.itiv.J 1.Art. )90 C. P. ) ; la m;._iti:t·i.:11 o de conr.:n1iJo, el 

<ltaque a los V.Jlor~s que aquella Jis¡.hltiición llltt=la. En la especie,. 

la protección legal se dirige al patrimonio. 

D~sd~ tiempo inmemorial el patrimonio ha sido objeto de especial 

µrotecciún estutal¡ en nuestros d!as es tan importante la segur!Jnd 

patrimonial, que nuestra Carta fundamental lñ consagra entre las G!! 

rantfa~ Tndividu:o.le::, C~cc c:l .' .. rrrc.ulo l!. do: nut!stra Constituc1Ón -

Política en su párrafo segundo: Nadil? podrii ser privado de la vi--

da, de sus propiedades, posesiones o derechos ... en este c:aso el d~ 

lito debe recaer directamente cri el patrimonio, sea cual fuere la -

clase. 

Atinadamcnte com~nt.:l d Profi:<sor Ff'.incisco \~onzález de la \.'egn, ál 

hablar de los delitos patrimoniales, en estos los efectos del deli-

to no se limitan al perjuicio resentido por las víctimas al dism1--

nuirse sus valores patrimoniales, sino que se traducen, de hecho en 

un enriquecimümto ilíc!to del delincuente. 

Esta apropiación, que puede ser en el propio provecho del autor o -

de una tercera persona se logra: Por la vía de ~a obligación. a O

tro, en este delito espedficamente 1 ~mén de que este tipo de U!c! 

to se encuentra. regulado recientemente en el ,Código: Penal. 



El móvil de su comisión siempre serii en el autor. el <if,fo de lucro, 

ya sea para sí o pnra otro, luego enrnnct?s se.r5 un delito de los -

llamados de enriquecimiento ilícito, lo misi:in s•;r<l cOP. los c.or.ipren-

didos en este titule del Código, <.:amo seo: robo, fraude y abuso de 

confianza. Cabe hoy el coment,n:ío de que n9 dc:b~rno::; confundir el -

término de enriquecimiento i1 ícito con el de cnriquecidcnto inex--

plL::able :iunque .los dos sen delitos patrir.:ioniales e'.'identementt~ peE_ 

sarnas que la forna dr. comisión y los m6viles son diati:'lto~; el se--

gundo se imputa normalmente al funcionario públicc1, adet::.5s de que -

se t?ncuentrn regulado por la ley de Responsabilidades de los Servi

dores Públicos, ley independi.:nLt! a nu..-t>trn CÜJ.ibV renal. 

k) LA JrSTIFICAClON. 

Las causas de justificación (factores negativos de· la antijuridici

dad). son todas aquellas circunstancias que desde su inicio, hacen 

-lícitas las conductas descritas en los tipos penales. Las justi~

ficantes que pensamos se pueden aplicar en el delito a cStudio 1 son 

varias, mismas que analizaremos en fot'ma muY breve: 

1) Cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. 

Estas juetificantes consisten coioo su nombre lo i:-:-

dica en que el sujeto al acatar un mañ.daLo juí'!di'1.:y 

colme un .tipo legal, o lo propio ocurrá. a1 h.icer 

so de una facultad legalmente conferida. 

2) Impedimento leg!timo. Consiste en abstenerse de o

brar cuan.de ne tfone el·di>her de _liac+?rlo, RÍJ?.il_n-

pide otra ~isposiciÓn· jurídica superior. 
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J) Obcdit?ncia jerárquica. Radien en la ejecución --

de un hecho penalmente tipificado, ,11 cu::l¡:il ir la º! 

den de un i;uperü1r jcrñrquic0 lcg!tlnc.. Sólo advi!:, 

ne justificante cuando equipara Jl cumplir.1icnto 

de un dc.bcr, es decir, sí tcl lnfcricr tiene ._,1 ele-

go deber lcg1ll de nbedicncia, como tratándo:·rn _de -

ciertas reluciones dentro de los miembros del cjér

ctto. Si ul. :;ubordin.:i.do conor.P o sabe 1.ic: la delic

tuosidad de lu orden y la cumple, comete delito; -

cuando 1 tnora su r.tatiz delictivo por un error esen

cial de hecho, invencible 1 se configura una incul-

pabilidad¡ lo mismo ocurre si el inferior obedece -

anee el temor fundado de sufrir una seria amenaza -

por su desobediencia; en (!l primer caso ln inculpa

bilidad opera, por faltar el eler.ll.!nto intelectual: 

conocimiento; en el si:gundo, por una no e>:lgibili-

dad de otra conducta, eliminándose la. reprochnbili ... 

dad. 

Estas justificaciones se encuentran reguladas en el 

Código- Pcn.'.il -para el Distrito 'en materin de tuei;o ..; 

común y po.ra la República en materia de. fuero í~dc-.

ral¡ s i.endo e 1 artículo 15 en- sus f rae es. V y Vll. 

Qucrc'~os pensar que de las ~ncc causas er.cluye.nt.cs 

de responsabilidad contcmpladah _~.HI este. o~dene.rili~n

to jurídico, podrfori se·r u_tlllzadas por ejemplo, a-
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dcmi'.is de las ya analizadns otras m5s, pero esto -

scrÍtl de acuerdo n la tiplclda.d en el del.1to n t"!.!: 

tudio y al caso concreto. 

Por otra parte quc1emos que quede claro que d1> --

m.1nera gcncr,11 1<1~ once causnle;; untes comentadas 

el Lic. Fernando Castellanos, las resume a cinco)" 

qued'1ndo éstas de la siguiente forma: 

1) Ausencia de conducta. 

2) Atip:icidad 

3) Causas de justificación 

4) Causas de inim¡mtabilidad 

5) Ctlusas rle inculptl.bilidad 

Mistnlls que no deben ser confundidas con otr~s e.xi-

ment.e!'i. 

l) lNOPEM?lCIA DE 1.1\S JUSTIFICANTES EN ESTE DEl.11'0. 

Para explicar la inoperancia de las justificantes que ·ya ·men-

c~onamos, tenemos que pensar en sentido inverso de lo ·que o--

curre comúnmente en los delitos. Es evidente que este delito 

es muy suL gene,ris por la descripción del .tipo~ No .. rea~lta :-_, 

' ' 
fácil la ·operancio de las causns de· j~s~ificatión. lo n~.~e--."". -

riorporquc en nue~tro criterio pensamos qúe. s~ antijud.dici.:." 

dad tambi~n eS muy especial. 
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f.AP!TULO 

ELE~\H:TOS snuETlVOS 

a) NECESIDAD Dt:: LA IXP\.'.TABlLlDAD DEL A~TDR E~I EL DELll'O A F.STl.:DlO. 

La. imputahi lido.d, constituye el presupue.;;to 11ece::;.aric de la culpab~ 

1 idad, para ser culpable 

t·n este sentido pnrn qut: el indi'.!du.-. conozc,1 la ilicitud de su ac-

to ~· quiera realiz.arlo, deb~ tener cnpíldc!ad tie eat..:nder y de c;uc- .. 

rH. (17) 

En ~l delito objeto de nues.tro traba.jo, serii lo :r.isr.:0 qu..: er: todo -

ilícito penal, rcquiércse de ui~ s:..ijcto it¡¡puta':.lle, t!:> J;;;::..:-, ".''.'"'º --· 

ya lo menci . .:innmos CC'ln caracidad de 1!\1tt:nder ;· de querer. Los. meno-

res de edad {18 atlos según la ley del Distrito Federal). quedaf! al 

margen del Derecho punit.ivo porque el legistndor esth:ó prudente -

no so1neterlos a penas, f'inti a medidas de tipo educativo, correcio-

nal; por ende, independientemente de t;uc en un sentido doctrinal -

pueda discutirse, si poseen o no capacidad para actuar, no son su-

jetos de 'atribución de l,1s normas penales; por esto muchos especi! 

listas los incluyen entre los inirnputables. 

En realid:id; un jvv.:;; ::!: !7 ~ñas por ejemplo,puede ser tan capaz -

como uno de lB, m.is hJ.y 1mpcisihilidad de aplicarle la l~::' repre5J:Va, · 
. . "' 

(17) Castellano:; Tena, Fernando. Ob. Cit. Pág. 217. 



por propin voluntad del l('gislador basada en u~a 01decuada p(.•lític.1 

criminal. Esto da con.1 rt:sult.'ldo qui? toJo i':iC::.'.'idua mayor de 18 -

años sea en r.i;:neral posHi~e suj~t.J acti\!o dei. Jdito de t.>xtor:;i6n. 

Por otr.:i p.1rte cJnRli.?.amos el Lipc :• nos .:.<trev.:-::~s a pen~ar que el -

!>ujcto pasivo o se.1 el cil:lígado, tt.lngJ. l:¡ cu:i...!ición de i11imputable, 

lo ant:erior d.:? manera f:t:ner.:11 y adl't::<Í.s pt:<r .i.a i.at;;q~ret.:i.dón que de 

imputa\-'olc nos d.1 el Prof~ . ..;or Roúl C:!rrnnd y '!"rujillo. en su Derc--

cho Penal Hc>:icano, mis¡;¡;:; que nos FérCJitiwos: transcribir par<;. una -· 

mejor comprensión: 11 Scrá. i.mpu<..ahlc todo ::-.<¡u.::l r;uf' poseél al tiempo 

de ln acción, las condiciones psíquicas exigidas, abstrncta e inde-

terminadawenli;: por l~ ley runFt pc,der dcsnr:-ollar su conducta ·soC.ia_!. 

mente; todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para observar u-

na conducta que responde a las exigencias de la vida an sociedad h~ 

mana. (l8) 

b) L~ lMl'UTABlL!DAfJ EN EL DELITO DE EXTORS!ON. 

Nos adherimos una vez mas a la definic.ión de imput~1bilid.:id del Pró-

fesor Fernando Castellanos: La imputabilidad es pues, el conjunto 

de condiciones mínimas de salud y desarrolle mentales. ~n el au.tor, 

en el momento del acto típico penal que lo capacitan para respon--~ 

d~r dP 1 mismo. {l9) 

De~inic1Ón por demás acertada a n11estr~ parecer, luego entonc;es se

rá· imp~table del. de lito de extorsión (art. J9(l c._p.) 1 aquel. a~jeto 

Ú8) Carranca'.)' Trujill_o, Raúl. Oh. Cit. Pág. 415,. 
(19) Castellanos Tena, Fe:rnando: Ob, Cit~ Pág. 218. 
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que con las características )'.1 m.:111ccionadas de la imputibilidad co,!. 

mt! con su conducta el tipo penal de referencic:i. 

.::.: CONCEPC!O:\ DOGMAT!t.:A D!-:L DELITO, E!-: ORDE!i A LA 1!1.J'UTABILIDAD Y SU -

AL'SE:\ClA. 

A continuación tnsert.'tmos un pequeño esq\ll!tna Jel delito que nos oc!.!_ 

P.ª• desde el punte• dt? vista de la imputabilidad y su t1Xclusión: 

ASPECTO P •SITI\'O 

ASPECTO NEGATIVO 

d) LA CULPABILIDAD. 

P<lra c0meter C'l delitfl de extorsión 

precisa en el .autor, capacidad· de -

entender y de querer. No ha de --

exi,tir la· excepc~ión, regla de fol

~n de capacidad. 

a) Ejecución de l.'.ls hipótesis del. 

Art. 390 del Código Penal. 

No comotC! el delito de extorsión -

quién. ejecuta el comportamiento tí

pico e'n función de las prevenciones 

del Art. 15 del Código Penal FracC. 

V y Vll. 

Para .qu.e la acción sea' incriminabte, además de a":ltfjur!diC:a y t!pi-::·" 

ca,· ha de ·s~r culpable, es evidente que para_ ser culpable de~e ser 

el si.aj'eto imputable. 
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El Profosor Carrancá nos comenta que la imputabilidad y 1.1 culpabi-

lid.id concurren a lnte~r.ir la responsubilidad pen.11, ai>Í mi~1~0 nos 

aclara que es evidente qu~ la imputabilidnil y la culpt:bílldad deben 

ser colocadas después de la antijurididdad la tipic.idad, c:itrc -

los elementos del delito. (~O) 

Para el Pro!"esvr \'illalobos, la culpabilidnd gen5ricar.:e:ite co:i~iste 

en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los t:..'.!ndacos 

y prohibiciones que tit?nden a constituirlo· y \'."t'nservarlo. (21) 

NCls adherimos nl criterio del Profesor Carrancá, con r~spect.o a la 

ubicación por tiempos de presentación pues entendemus que de acuer-

do a la teoría del delito, un acto delictivo es primero antijurídi-

co. t!pÍ.co y después culp0;ble, independiente:!iente de que e:.:ist.:in d.!. 

versas especies de culpabilidad, 

e) EL DOLO 

El dolo es 1n acción con intención de" causar daño; según la escuela 

positiva el dolo re<¡uiere para .su integración a la conductr..: dclic--

tuosa : 

a) ne voluntad, necesariamente de actuar 

b) Intención, de actuar contra el ordenamiento jurídico 

e) Fin •. concluir la acción delictiva. 

Es el actuar consc.iente y voluntario; dirigido a la· produ.cción de· -

ún hecho típico y, antijuddico. 

(20) Car.rancá y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. Pág.· 415 
·:(:!Jf Cas~ellaíl.os tena,_Fe-r:nR.ndo. Oh, Cit .•. Pág. 232 
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Generalmente la "exto-rt::ión 11 es un delito doloso, si se ejecut.:l por 

los medios ccnstitutivos de eleoentos subjetivos del inju~to, los -

cuálet> llevan in:=it!rsa lil forr:-:\ dolosa puesto i;ue requier.?n de la v~ 

lunt:id del sujeto, encat:).il1ada a la reali<:ació~. 

De acuerdo con Ll terrr.inoh16Íd de nuestro Art. S Je: Código· Penal,-

se aara di:' la forna inte:-1clonal, porque t>l -orJenamiento represivo 

llaro..J ir.ti;i1c!o~ale15 3 los delitos dolosos y ne intencionales o de i_!!! 

prudencia a los culposos. 

i) LA CULPA. 

Para el Lic. Fernando Castellanos la culpa en una segunda forma de 

la culpabilidad. (22) 

Cuello Calón dice que e;dste la culpa cuando se obra sin intimc1-ón 

y sin la dili¡;cncio. debida, causando un resultado dañoso, previsi--

ble y penado por la ley, (23) al lado de los delitos dolosos se .sa!l 

cionan los culposos, pues como dice el Profesor lgnacio Villalobos 

el hombre no solo es.tá obligado a cumplir directamente los mandatos 

del orden jurI.dico, sino a poner en juego todo el cuidado y la dil! 

gencia necesarios pará evitar la aiterad.ún ·.:. ·¡:u:~r~ "'" p_el~.~ro .de 

ese orden. (2:4) 

·por ser el delito de c>:.tondón una ··nueva clas·e de los delitos. e'ri .-"". 

contra del patrimonio, no cxist~n corrientes analíticas _del mi.~~·. y 

(22) Castellanos Tena, Fernando. Ob. Ci~. ~ág. z45 
(:!3) ·oh, Cit. Pág; 245 
(2!t) Ob. ·ctt. Pág. 245 



ro consid\l'rmnas q";Je er, e:=te C3~.:! cie e;:tudio nu se puede nceptar de 

manera genúdc,1 la condUi:til .::ult"sa. El sujeto actl\« .. i en el de lito 

de estorsión (obligll a otro) ••. , "y .:·:itie:i~ un lucro parn $Í 0 pn-

ra otro", pj!nsamos que este ti?e> ri0 puede integrarse con la conduc-

ta <:ulposa, sino 1;1 dCllrs~, ;l('·\" lle•;Jr su~ el.e!:icntos voluntad, 

intención y fin, los cuales :·a nnalüar.:.is. 

g) PR!:TERINTENCIONALIDAD. 

Cs común definir el delito preterinten..::ional, como a4ucl en el cual 

el r~sultado sobr<!pasa n :a intención del sujeto, se dice que exis-

te dolo en cuanto al evento deseado y .::ulpa .:en relactón ñl rcsul--

cado realmente acaecido, 

En la extorsión sentimos que sf puede operar la preterintencionali-

dad; nos imaginamos un caso en don.de el individuo queriendo un resu! 

tado me:i?r al nctuar obligando "'1 sujeto pasivo sea, este quien.vaya 

más all5: de lo previsto por el sujeto ecti\•o; pur ende acertarnos 

que en este ilícito puede presentarse la preterintencionalidad. 

h) INCULPABILIDAD 

El Profesor Carrancá y Trujillo, la denomina inculpa.ble ignorancia 

y ~os .dice que :es causa que excluye lo re&puot.dLl!!d~d :'.!. t:Jtnln. ~e 

inculpabili.dad 11 en nuestro derecho, al e.jecutar un hecho _que no e.s -

delictµoso, sino por circt.instancias del. ofendido, si el· acusado las 

.ignoraba inculpablemente al tiempO de obrar'~, {25) 

(25) Carran~á y .Trujullo, Ráúl. Ob. · · C1t. ·Pág,· 620 
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Er:focándonvs en el delito a C5tudio :· su¡i()niendo sin conceder que _!! 

ceptaramllS como Única e:.;.:luyert~ de r~:;pons.1bill<lDd o causa de in-

culpabilidad la 11 ob1?di~nciú jcd'rquic,1 11
1 mh;ma que ya tr.:itamos ant~ 

rior::iente no podeu1os pc::sar que pL~r i~norancia tic obligue a \'ltro i!! 

dividuo a hacer tolerar e dejar de hacer algo", puede ser que Jcpe!! 

diendo de los oedfos que utilic<: el suj\!to activo sí opere la igno

rancla en el sujetn pasivo, pe.re insistimos en que no serla en nue§_ 

tro critcr!,J. aplicable al sujeto activo; pues nadie obligaría a o

t ~o a. rcn.lizar determinada conducta y utilizando diferentes medios 

para log~ar obtener un lucro, ra sea para s! o para otro. No cabe -

pensar en la ignorancia. 
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CAPITULO \' 

PUNtBILIDAD 

¡) CONDlCIONALIDAD OBJETIVA. 

Hicimos notar, al referirnos a los elementos esenciales del delito, 

como no forman parte de ellos las condiciones objetivas de 'penali-

dad¡ solo poseen la virtud de retardar o detener la imposición de -

las penas hasta que se colman, pero únicamente en los casos en don-

de -1as exige la ley. El delito de extorsión requiere de condi--

ción objetiva; por ende, realizado el comportamiento típico, anti ... 

jurídico ·y culpable, es dable la aplicación de las sanciones corre! 

pendientes, las cuales no quedan subordinadas a condición alguna. 

a) Punibilidad 

Ya antes nos ocupamos de demostrar que la punibi-

bilidad (menos aGn la pena) no forma parte esen-

cial del ilícito penal¡ este se pena por ser tal, 

más no es delito por ~er pu~ible. 

La extorsión se encuentra sancionada, con las pe-

nas de multa y de prisión. 

Dice la segunda parte del Art. 390 d.el -~ó~igc:> Pe-

nal "se .aplicarán las penas previstas p_ara el· de

lito de robo", el Art·. 369 .del mismo ordcmacicn-

to dice "En cuanto a la. fijación dei valor de ·.lo 
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robado, as! como la multa impuesta, se tomará ~n 

consideración el salario vigente en el Distrito -

Federal en el momento de la ejecución del delito'~ 

Por otra parte el Art. 370 "Cuando el valor de lo 

robado no exceda de 103 veces el salario, se im--

pondrá hasta 2 años de prisión y multa hasta de .. 

100 veces el salario. 

Cuando exceda de 100 veces el salario, pero.ºº de 

500, la sanción será de 2 a 4 años de prisión y --

multa de 100 hasta 180 veces el salario. 

Cuando exceda de 500 veces del salario, la san---

ción será de 4 a 10 años de prisión y multa de 180 

hasta 500 veces el salar1011
• 

De lo anterior inferimos que el pat~imonio se CO,!! 

.. vierte. en objeto de especial atención por parte -

del estado. El legislador consideró adecuado pu-

nir de esta manera el delito a estudio. 

De.pendiente de la tipicidad, es procedente la li-

bertad provisiomil mediante f lanza, 

, Para ·1a imposición concreta. de las s_anciones! el 

. juzgadOr ~a de tene~ present~, al ejercita·7-su -

arbitrio, las prevenciones de los Arts~ 51 y 52 -; 

del Código. Pen.al, pues el primero señi1~n al órga

no jurisdiccional l_a obligación de toaiar en· cuen-
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ta l.1s c:onciici.one5 exteriores de ejecución d:>l d~ 

11to y },!<; r.:culi;nes del <lt!lincuente; el seg1indo 

preciar el brado <le temihil idad dPl jnfrilctor. 

Por otra partl! en el delito de extorsión la per--

secución es d<: oficio y no por querella de parte; 

esto significa que al tcr.er la .iutoridn.d conoci-

mier:to de su comisión, está obligad.1 a proceder -

en contra del "cY.torsionador", independientemente 

de la voluntad de los af~ndidos. 

b) Excusas Absolutorias. 

Las excus.'.ls absolutorias no desintegran el dclitoi 

son circunstancias legalmente destacadas, capaces 

de l111posibilitar la imposición de las penas al ª!!. 

tor, lo anterior por razonei1 de política crimi~al. 

Nuestro criterio SI! dirige a pensar que aunque en 

el di:!Hto de robo si caben· 1as excusas absoluta--

rias vgr. Artii.375 y 3791 en el delito. que nos oc~ 

pn no op~ran las excusas absolutorias, pór ende~ 

na_"_yéz realÍzadÓ ·el d~lito, es de '.iplicarse la -

pena. ~demás de colnentar Que la ley no las· e~ta.

blccc. 
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ESQUEMA DE LA Pl'~!Bll.JDAD EN El. PELlTO !JE l:XTORSIOS. 

La punición en el delito de cxtor!:iSn es la siguiencc: 

a) La pena opli.:.d:blc ei; prisión, que v11 d~sde 

2 ,1110!=! n 10 .1i!o~ y nuJ tn de 100 Vt:ces a --

500 veli.ao el salario mínimo en el Distrito 

Federal (.1rt. 370 en rel.:tción con t!.l 51 :• 

j2 del Código Penal). 

b) Dep1:-ndiendo de la tipiddnd y tomando en -

cuenta el término medio aritmético proce -

derá la libertad provisio11al 1:1ediante ffo.E_ 

za. 

e) Es un dellto perseguible de oficio y no -

por querelhl. necesnria. 

d) En este· delit:n la ley no establece excusa 

.:ibsolutoria algunci, en cuanto se ·realiza, 

es punible. 
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CAPITULO 

APARICION DEI. DELITO 

!) lTER CRlHlNIS 

El conocido maestro Fernando Castellanos Tena nos da una ex-:-

plicación lo suficientemente abundante y explícita de la frn-

se 11 iter criminis" • la cual nos permitimos transcribir para -

tener una idea lo más acertada posible y .:is! poder tener una 

noción jurí~ico-dogru5tica del "delito de extorsión" que ahora 

nos ocupa. "El delito se despln1.a a lo largo del tiempo, "de~ 

de que apunta como iden o tentación en ln mente, hasta su te!_ 

minación; recorre un sendero o ruta desde su iniciación hasta 

su total agotamiento, A este. proceso se le llama iter crimi-

nis, es decir camino del crimen. 11 (26) 

"Los delitos culposos, claro ·estiÍ no .pasan por es~as etapas;-

pues como lo menciona el propio Fernando Castellanos, este_ t.!_ 

po de delitos se carncterizfl porque en (!llos la voluntad del 

agente no se encamina a la producción del ·hecho típ~co pef!.al, 

sino solamentf! -~ liJ rl'nl.1zeción c!c·,1~ cnndu.:t.;, ini~l"'-1• L"'" -·· 

Vida· del delito culpo_so surge_ cuatÍdo el sujeto_ 'descuida, 

su act~ación, las ca"utelas o preca~ciones que debe poner ~n -

(26) Castellaúos .Tena Ferrlando. Lineamientos IUementale·s de·neré:chci PE!-
nal. . Editorial P.orrúa México 1979 •. Pág~. 275._· 
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juego, para evitar la alternción o la lesión del orden juríd! 

En consccucn.:ia, el dclitti culposo comienza a vi\•ir con 

la ejccuclón misma, pero no puede quedar en grado de lenta---

tiva, por requet'ir ésta de la realización de actos voluntari!_!. 

mente encaminados al delito, u (27) 

Para el mnestro Castellanos Tena el delitf.'\ nace corno idea en 

la mente del hombre, pero aparece externamente despúés de un 

prroceso interior miís o !'llenos prolong.1do. Esto nOs llt'!va n --

pensar que el camino que recorre el delito desde su inicia---

ción hasta et momento dr. plaflrnarse o e,¡teriori?.arse se le 11~ 

ma fase interna, Con la manifestación principia la fase ex--

terna misma que termina con la consucación. 

La fase interna abnrca tres etapas o períodos: idea crimino-

sa o ideación, deliberación y resolución. 

En nuestro concepto aplicaremos estas tres etapas al deUto -

de extorsión. y trataremos de esquematizar! 

En la primera, es en la mente del extorsionador en 18. que a--

parece la idea de delir.iquir, misma que puede ser consentida -

o rechnz.ada por el agente. Siguiendo el esquema del Licen--- ·· 

ciado Castellanos Tena y analizando el delito que ·nos ocupa;-

pensamos que sí existe la idea criminosa y permanece e~ lff:- -

mente del delincuente; el siguiente paso, .:isí lo ac:eptamo_s, 

(27) Cast~llanos ·Te.na Fernando~ Lineamientos Elementales de Derecho Pe-·· 
naL Editorial Porrúa México 1979. ·Pág. ,275. 
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"deliberar sobn lu forma y lo!i nwdio~ que habr.:i de útiliza:

¡>ara la realiz.lción del acto típico penal. Al contrario de -

1.1 opinión del ~lae:;tro Cn5tclL10oi> en este punto. en nuestro 

concepto difícilc:ente ~l delincuente 11 pm1dera los ¡1ros y los 

contns" pnra la realización de este delito; pensamos.no ope

ra entre la idea criminosn y las fuerZ.'.18 morales, religiosas 

y 1:tociales inhibitorl.au, fuerza alguna que se oponga a la c~

misión de este delito. En nuestt:o criterio, esta etapa de --

11deliberación" es únicamente parn annlizar como ya hemos di-

cho. los mec.inismos que van a Rer utilizados para ln comi----

• sión del delito, y lleva implícita la "resoluciónu mism3 de -

cometerlo. Entendiendo qui! aunque la voluntad de cometer el 

delito sea firme, sólo existe como propósito, ergo ene onces -

hasta aquí comprende la fa!le interna d~l i ter crlrninis. 

De lo anterior se deduce y es claro que el se~ humnn_o es li-

bre de pensar, aún criminalmente, sin que por ello pueda cas

tigársele. En concreto, las etapas que integran el neto in--

terno como son: pensamiento, deseo, pro)'ecto y determinación 

nunca pudrán ser considerados como actos cípiCos antijurídi--. 

cos y culpables en estricto sentido. mientras no hayan sido -

11Pv11rloi:;." su ejecución. Es decir, no podrán ser sancionados. 

Los siguientes comentarios cstiin encaminados al análisis ·sOn:_; 

ro de lo que pum el Lic, Fernando Castellanos Tena configura 

la fase externa del iter criminis, misma que c<;>mprcnde. desde 
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el instilllte en que l.!l delito se hace. manifiesto y termina con 

la consui:i.:icii$n. La fase externa abarc.i tres etapas: manifo2_ 

taclón, pr.:p<H"J.i:iÓn y ejecución. 

Por manifestación sí entendemos que !<:i ide:1 crimin1.H.rn. aflora 

al extcri.:ir, éS dt?cir. surg!! ya en el inundo de relación, pero 

simpler.1ente cou:o ldea-o pensamiento extel'lort:rndo, antes exiE 

t.cnte sólo at! !a rnente <lt?l sujeto. 

Pai·a el !-lúestro Castellanos, en ténn!nos g1merales, la mani-

fcstación no e~ incrh:ii~ablc a c:.Ac.;pción di! algunos tipos que 

sí se agota:?. con la sola manifestación ideológica. Por la -

descripció:i. del tipo que nos ocup.1, pensamos que en este del.!. 

to la man:!.tesc.:ición sí'es incriminable. Si por manifestación 

ace.pcamos que ln idea criminosa n.flo.ra nl exterior. esto qui~ 

re ·decir que el cxtorsionndor no tiene otra forma di? exterio

rizar su inte;ición, llevando implícita la segunda etapa que -

es· la de "p:-eparación", siendo ·ésta, el obligar ll Otra a ha-

cer, tolerar, o dejar de hacer algo... • Nuestro criterio se 

inclinn a pensar en que manifestación, preparación y ejecu---

Por lógica, los ne.tos de preparación en otro tipo. de delit~s 

se produzcan, quizá, :después de la manifes~~cH3n y on~es_ de -

la ejecución, pero dogmáticamente hablando, sentimos que por 

scr·este delito de caractéríSt.iciis muy sUi generis, sería di

fícil separar la etapa de m.:inife~tadón de la etap.a ~e ~.repn-
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ración y no as{ de ln propia ejecución, tentendiendo por eje

cución, el momento pleno del acto t!pico penal), sin olvidar 

que éste ofrece dos aspectos diversos que son: 1.:1 tentativa 

y ln consumación, aspectos de los cuáles hablarecos más ade--

!ante. 

Este es un il!cito que por su realización y de acuerdo a la -

descrlpción que hace el ordt"?namicnto represivo, es de presen

tación única, no concibe alternntivas. Lo anterior de con---

formidad con el juicio que al respecto manlfiestu el Jurista 

Carrancá y Trujillo¡ {28) el. mo:.,i:.r.to Je pll'na ejecución de ln 

acción violntoria de ln norma penal debe ofrecer dos distin-

tas formas: la tentativa y la consumación, 

a) Tentativa 

~l art. 12 del Código Penal nos dice: Existe ten--

tativa punible cuando la resolución de cometer un -

delito se exterioriza ejecutand? la conducta que· d,! 

ber!a evitarlo, si aquel no se consuma por caus<1s .!!. 

je nas a la voluntad del agente. 

L·a tcrcara __ rarte del mi~mO- precepto aclara: Si el. 

sujeto desiste espontán_camente -de ]a' ejecúció~, o 

impide la consumación del deli ~o, no se impondr.l p~,. 

·(28) · l.:arranca· y·Trujillo, Raúl. ·ob, Cit: Piíg~ 6-H. 
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na o mcJid::i de !;t•.guridad <.1lguna. 

Por otra pl1rtc la b<rnc o fundamento leg.11 para la -

apl i.cación de penas y medidas de seeuridad la e neo!! 

trntno!:l en los nrtículos 63 y 52 del multicltndo có-

digo. 

Ahora bien, si el ,i.utor Uevn a cabo sus intencio--

nes y utilh:ando cualquier medio obtiene y después 

desiste espontáneamente sin que el obligado haya -

realizado la cun<lucr.a típica, sia haber colt1.ado el 

tipo, es e\'ldente que aceptamos 13 tentativa. 

En este sentido el T.ic. Fernando Castellanos Tena -

nos dice: 11 Que dC!bemos entender que en la tentati-

va y los De tos preparatorios hay diferencia,. puesto 

que en ésta no hny hechos materiales que penetren -

en el núcleo del delito". (29) 

b) Tentativa acabada. 

El delito agotado constituye el últimO momento de 

la fase externa del itcr criminis (Camino del Crí--

men), no agotar el hecho, como precisa Jlménez.. de - . 

Asúa {JO), es detenerse en la violación jur.idicn; -

('29) Apuntes de Cátedra 1981. 
00) ?avon Vasconcelos Francisco. 
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agotarlo es loi;rnr ul propósitú final pcrs;;?t:;uid,1. 

En la tcntntiv.:l acabada, ~1 se han verificado to-

dos los nctns sin que el resultado :;e hayo pl'odu--

Por nuc.stra parte dir~:ios que sí 1)pera en este dt::l).; 

to la· tentativa a.c:ab:;da. 

vrg.: Unn mujer está Ci:'lb!!raznda, )' no quiere que -

aus padt'es se enteren, as!, un individuo la extor-

siona obligándola a darle dinero, pE?ro ella cieclUc 

hablar con sus padres y comentarles su situación, -

aquí. el sujeto pasivo ya no se ve oblig:ldo :-- se en

tiende que no se consu:nó el delito por causas ajé-

nas a la voluntad del sujeto activo. 

e) Lentativa inacabada. 

Al respecto nos comenta Pavón Vasconcelos que el s~ 

jeto no ha realizado todos los actos requeridos de 

su parte parn la consumnción del delito. (31) 

En e-1 mismo sentido el Lic. Castellanos 'l'CÍla nos -

explic'a; que en la tentnt.iva inacabada o delito ·1!!. 

tentado, se verifican los actos tend.ientes a la. pr~ · 

ducción del resu]t8do, pero por causas .cx~rañas, el 

(Jl) Pavon VnsconcclÓs Francisco. 
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sujeto o:nitc alguno o varios ¡'or ~so el C\'cnto no 

surge. 

Para resumir: C~ando el de lit.o de extorsión se pr~ 

scnta en acto único, no admite ln t~ntativa, pero -

sr en los casos en los cuale!:i' la .1cción se descom--

pone en varios actas; luego entonces opera la ten--

tativa inacabada y nuncn la acabada por implicar de 

hecho la consumación misma pues para quedar .la ac--

ción en tentativa, precisa que el extorsionador no 

inicie la conducta delictiva. 

d) Consumación. 

ta consu11111ción en el delito de extorsión, se dfi en 

el momento en el que el sujeto realiza la conducta 

típica, antijurídica y culpable. 

Lo. a"nterior con. relación directa a lo dispuesto 2n 

el at't. 390 del Código Penal para el Distrito Fed! 

ral en· mate.ria de fuero común y para la Repúbl.ica 

en.materia de fuero, federal. 

.Can.ara· ~istinguió entre el delito perfecto,_ qu.~ es· 

cuando· éste ha alcnnZado .su objetividad jurídica y 

el pc,rfccto ·agotado, qur. es cuando ya ha produc'tdo 

todos los _cféctos dañosos. q~e eran ':"~nsecucnciá de 

_ln violación y. a los cu.!iles·.tendía el ag!!nté d~ .tnéi:':" __ 
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nera que é:->te yn no pueda impeJirlos. (1~) 

Vfr. En este delito la con;.;llmación sería cuani.lo 11.!. 

guicn l.lbliguc a otro y uhtiane un lucro para si n -

pnra otro. 

2) CONCURSO DE DELlIOS, 

Para el maestro C..irr.mc.á los problec:a~ "del l":oncurso derivan 

de la conducta 't'clterndaracnte dclictuosa de un mismo ngente -

o de h•s dlv;:n·,;os result:idos obtenidos a vfrtud de ella. La 

primera hipótesis que se ofrece es la de Ja unidad de acción 

y de resultado; pero puede darse unidad de ncción y plurali--

dad de reSultados, pluralidad de nccion.es y unidad de resul--

tado y pluralidad de e.ce iones y de resultadon". (33) 

Para 'et jurista <!Spañol Sontbgo Mir Putg exi.c;te concurso de 

delitos cuando un hecho constituye dos o más delitos o cuan--

do varios hechos de .un mismo sujeto constituyen otros tan~os 

delitos. En el primer caso Be habla de concurso ideal. mien-

trns que en el segundo se produce concurso real. (34) 

En este sentid~ el Código represivo enuncia en su nrt. 18: 

"Existe concurso ideal, cuando con una sola· conducta se come- " 

ten varios ·delitoS, existe concurso ieal cuando con plunili':"'-

·dad de conductas se cometen varios delitos", 

(32). Carrancá y. T_rujillo. Raúl. Ob. Cit. Pág. 641 
(33) Apuntes de Cátedra. 1981. 
(J.4) Cai-rnncá y. Trujillo, Raúl. Ob. Cit.' ·pág. 671 
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De conformidad con ln redacción del tipo en el del:.'..to que nos 

ocupa, no creemos sea posible aceptar el concurso real, pues 

el precepto habh en singular "hacer, tolerar o dejar de ha--

cer algo, obteniendo un lucro para sí o para otr.0 11 ••• Esto -

desde luego de manera general. 

Por otra parte sí aceptamos que opere el concurso ideal, de -

la mism3 forma como cuando no;; re:fe;rir.ios a la pr<>terlntencio-

naUdad, reca~·endo siempre en el sujeto pasivo, en este' caso 

el obligado, 

PARTICIPACION. 

Para iniciar este apartado acerca de l~ participación, de.be--

mos .tnfet'iT que ésta es la cooperación, intervención o concu

rrencia de d0s o má.s .sujetos en ln reaUzación de una conduc-' 

ta o hecho delictivo, aún cuando el tipo nO exija dic:ha co.~-·-

currencia. la dÜerencia que existe con relación a los deli-

tos plurisubjetivos es que, en éstos, el tipo exige de ln. ---

c:oncurrencia de dos o más sujetos y en ln participación, no'-: 

La participación en el delito qUe· rios Ocupa p~ra .colmar el "''-' 

tipo descrito en el ordenUmiento reprcs~vo vigente, la .ac'ep-.:.. 

t.am'?s co_mo una condición Sine .Quanón, pues~o ·q~c. al'h3b.~a~s( 

de obligar· a -otro •• ; esto implica ia _pa~tiCip"aC.Í.úu_ilc· .. tin .suJ~· · 

to más :en .el delito de referencia. 1.o' anterio_r d~sde el ·pun-
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to de vista dogmático. 

No debemos cerrar este breve comentario sin antes hacc:r rete-

renciR, aún l!Utmdo sea de manera muy hr1.?ve y descriptiva, a --

los sujetos dt? la participación. 

En primer lu¡::,.ir, tenemos al autor mediato, siendo éste el que 

utiliza la persona de un inlmputable o a~sentc de C'Onducta e~ 

mo instrumento parn la comisión de un acto del ic.tivo. (no o-

pera esta figura en el delito d. estudio). 

En segundo lugar tenemos al autor inmediato, que puede consi-

derarse también como el autor intelectual, dando como resul--

tado que necesariamente sen él el que dirija la conducta.º --

hecho, encontrando en esta. figura una marcada caracter!stica, 

pues a veces el actor intelectual puede ser el ejecutor del -

acto típico penal. (el extorsionndor siempre St.!rá actor in--

telectual pero nunca podrá !it:r t!jcculod. 

Autor material será siempre el que concluya el acto delicti--

vo. (no opera en el dclit.o estudio.por entenderse que el eY.-. 

torsionado sea siempre el que colme el tipo.descrito ·en el.--' 

cód:ie.;o pc~:?1). 

Coautor sieulpre será el que simultáneamente con el autor.ma--

~erial réalice _l<i conducta o hecho típico peni!l. (puede,s·er 

'que opere en ~l delito <iue nos ocupa. t".'l.da vez qu~ es pos_f--

. ble.· que pued.a existir el co'autor -.. rn la. ~':·Hnia!Sri .·Jd ·delito -"':' 
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Je extorsión, dogmácicamcnte hnblando). 

Encubridor.- Para estn figura tenemos un espcci;il comenta---

rio basado en el análisis del Licenciado Fernnndo Castella---

nos quien encnntró certeramente que el encuhrimiento se en---

cundra tanto como forma de participación, cuanto como delito 

autónomo y nos comenta que 11 si ~e considera a ln participa---

ción como la vinculación de los sujetos que intervienen en la 

concepctón, preparación, o ejecución del delito, evidentemen-

te no puede ser considerado el cncubrim-tento como unn forma -

de aquella, salvo el caso excepcional de que la ncclón poste-

rior al delito haya sido acordada prcviament~". (35} 

Para finalizar sobre esta importante cuestión, noS permttimos 

consolidar nuestro criterio al breve pero importnnte aná~is1s 

dt!l !-laestro Castellanos. (Pc.nsa.mOs, cahe la posibilidad de -

que sr opere esta figura en el de lito de extorsióO). 

Por otra parte, analizando la descripción del i'.lrt. 390 del 

código penal refere11te al delito de extorsión y los apuntes -

del _Licenciado Fernando Ca~tellanos E>ohre la pilrtié._ipaci_~n,· -

encontramos una (igurn que deri.va dr. éáa :' se· llama '1n.stig3'.'" 

ción; pensamos que estn figura 1.la cual se maneja ~n ."el ·~ere--

cll;o penAl argentino, 

{35} Castellanos Tena Fernando. Linear.iicntos ElementalcS 
nal. Editorial· Porrúa. Xéxico ·l 9i9. Pág_. ·:!88 ': 



(36) 

- 6 () -

al delito que nos ocupa, pues Soler 1.1 define de l.:i si;;;.uiente 

mnnero1: 11 hay instig.l..:ión cuando el sujctn quier~ el hecho, -

pero lo quiere producido por otroJ; quiere cnusar ese h!.!cho n 

travt;s de la p:;ique de "tro, dt!tcrminn.nd0 en ést.:?, la rcsolu-

ción de ejecucarJ"", (36) 

De lo anterior deducimos que 5i cxi.nicra esta íi¡::.ura en nuc~ 

tro derecho penal. sí opernda ést<1 dogm5ticruaente hablando. 

Cnstduarios :Tena Fernando •. '1.~nea,Inientos' 
Penal. Editorial Poi:'rúa •. Mé,l'f,i<;:o .. 1979: 
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PRH!Eh.A. En el delito de e>.tv:-sió~. con:o en todos los ilícitos, se ha -

de :;eguir la dog".1.iti•a jurídi.:...t captundo a la IH•rma qut! lo de_;: 

cribe, como un dl1¡;:i<1 apcdrctico. 

SEGUNDA. El concepto for!!;al del dt!litc que n1~s da nuestro Códü;o Penal 

su artículo 7o., ~s tautológico y supfrfluo, toda \'ez. que 

constituye una pctic1ón ¿e principio; :-nzón por la cual nos i~ 

clinamos .por aceptar la ;iodún juríd:lca substancínl, que no¡~ -

precisa Edmundo :·1ez.i;~ r, d.:o que t!stá constitu!do por ur . .:i. condu~ 

ca típicamente antijur!:dica y culpable, ya que en nuestra opi-

nión éstos lus fo:;rcdientes esenciales que lo co:n¡:ic!1un. 

Por lo que respei::ca a la i:::iputabilidnd con quien lo con:iióera 

como presupuesto de la culpabilidad y -la punibilidad, no .~6 ! 

.lemento esencial sino mera consecuencia de los delitos .. 

TERCERA. En cuanto a los elementos objetivos del delito a estudia, pen-

samas que solamente se ?Uede dar la conduc~a activa o hecho.":"

sin que por otro lado se puedan presentar las figuras de la --

que se refiere la fracción l del Artículo 15 del Código ?.::nal 

apiicable ¡ por lo que respecta al ·sue~o o sonambulis~o que pen

samos que tampoco se p1:1ed~n presentar estas hipótesis y final

mente por lo que se refiere ·a la hipn5sis, consider3:m~" é¡ue_!'."',-. 

próbabl e. que alguien pueda ser in~ucido a .realizar ia · t!xtor --
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!;ion en ese estado. 

Por tipo entendemos un.1 conducta desprovista de valorización; 

por tipicidad la <tdecuación d~ una conducta concretá al tipo 

.1bstracto contenido en la ley, :; por Jtipicidad la no aJi:c.ua--

ción de la condUcta al tipo. 

En cuanto a la clnsificación en orden al cipo direr::os que el 

delito de e~torsión, es de tipo simple, autónomo, de fortr.ula--

ción amplia, es de daño. En c:u01nto al bien tutelado consider!!_ 

mas que es el patrimonio del e:-:torsionado, 

Entendemos por antijuridicidad la oposición objetiva a la ese!!_ 

la de valoies estatales, esta antijuridicidnd puede ser formal 

o material o simplemente formal. Las causas de justificilr.ión 

constituyen el aspecto de la antijuridicidai ya que en· presC;l-

cho; ·Estimamos qu~ en el delito n estudio solamente se p~e"dc 

dar la justificante ·11 por cumplindentc;i de un deber'', en .do.nde -·. 

queda eftglobado ula obediencia jerárquic.1". , 

SEPTIHA. Para poder analiz.1r .. la cu1pabilidad,·.elemento primordial e~.t~ 

do delit<:', es indispensable comprobar que el sujeto act~vo· del·. 

delito tiene capac~d~d para é!}t_Einder y para querer_ en ._el ~a;:pQ 
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dd derecho. es decir, comprobar su imputabilidad. 

f.1 di!lito de extorsión, sólo Sl! puede d.ir en forma dolo~., 

preterintencionnl quedando excluido. por lo tanto la culpabil! 

dad culposa. 
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